
GUAYAQUIL, 3 DE DICIEMBRE DE 2013.

SEÑOR
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA ORGANICLIFE S.A.
CruDAD.

DE MIS CONSIDERACIONES:

POR MEDIO DE LA PRESENTE, PONGO EN SU CONOCTMIENTO QUE SE PROCEDIO A
REALIZAR LA CESIÓN DE LAS ACCIONES NUMERO OOI A LA 240 DE LA COMPAÑÍA
ORGANICLIFE S.A. QUE ERAN DE MT PROPIEDAD, A FAVOR DEL SEÑOR SERGIO THOMAS
EASTMAN BAQUERIZO.

TANTO EL CEDENTE COMO EL CESIONARIO DECLARAN QUE ESTA CESTON SE REALIZA TAN
SOLO PARA FINES LICITOS.

ATENTAMENTE,

SEN REYES QUERIZO
c.c. # 0901911495

CEDENTE

a &.r--
c.c.#0902518463

CONYI.IGE CEDENTE

ADENEIRA

AUGUSTO VIGGO PETE

CESIONARIO

HILDA FABIO-T



GUAYAQUIL, 3 DE DICIEMBRE DE 2013.

SEÑOR
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA ORGANICLIFE S.A.

CruDAD.

DE MIS CONSIDERACIONES :

POR MEDIO DE LA PRESENTE, PONGO EN SU CONOCIMIENTO QUE SE PROCEDIO A
REALIZAR LA CESIÓN DE LAS ACCIONES NUMERO 241 A LA 480 DE LA COMPAÑÍA

oRGANICLIFE S.A. QUE ERAN DE MI PROPIEDAD, A FAVOR DEL SEÑOR SEBASTÍAN

FLORIDO VTLASECA.

TANTO EL CEDENTE COMO EL CESIONARIO DECLARAN QUE ESTA CESION SE REALIZA TAN

SOLO PARA FINES LICITOS.

ATENT

AUGUSTO VIGGO RSEN REYES
c.c. # 0901911495

CEDENTE

SEBASTIÁN FLORIDO VILASECA
c. c. # 0914410428

CESIONARIO

úN
HILDh FABIOLA ROJAS RIVADENEIRA

c.c. #0902518463
CONYUGE CEDENTE



GUAYAQUIL, 3 DE DICIEMBRE DE 2013.

SEÑOR
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA ORGANICLIFE S'A'

CruDAD.

DE MIS CONSIDERACIONES:

AUGUSTO VIGGO REYES DRÉ§MffiZ ESTRADA

c.c. # 090191
c. c.# 0914512801

CESIONARIO
CEDENTE

PoR MEDI. DE LA PRE'ENTE, PoNGo EN SU C.N.CIMIENT. QUE sE PR.CEDI, A

REALT,AR LA c'sróN DE LAs eccjñes NUMERo lti a- 11-s3l-.?E LA coMPeÑÍa

oRGANICLIFE s.a. QUE ERAN pE üi- rñóprnpe»' e rÁvoR pel sEÑoR JUAN ANDRES

GOMEZ ESTRADA.

TANTO EL CEDENTE COMO EL CESIONARIO DECLARAN QUE ESTA CESION SE REALIZA TAN

SOLO PARA FINES LICITOS.

ATENTAMENTE,

,/,-^ * 4r-,.,
HILDA FABIO(ñTOJAS RTVADENEIRA

c.c.#0902s18463
CONYIJGE CEDENTE



GUAYAQUIL, 3 DE DICIEMBRE DE 2013.

sEÑoR f ^ ^,\r,rDlñria oRGANICLIFE S.A.
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA ORGANICLI

CIUDAD.

DE MIS CONSIDERACIONES :

PoRMEDIoDELA.PRESETTE^,PoNGoEN!y-.CoNoCIMIENTo-QUESEPRoCEDIq,A
REALT,AR m cidr-óo bn r,-113,EiriírBs "r*ryo 

iái'e 
-r-n 

-72^0-.DE 
LA ..MPANI'A

oRGANIcLIFE s¿-óuB ERAN oe 
-üi- pnóprspap' i iÁvón-bru snÑon ruAN ANDRES

GoMEz ESTRADA 
-^ --^r ^ 

D A )N sE REALIZA TAI'{

TANToELCEDENTECoMoELCESIoNARIoDECLARANQUEESTACESI(
ibló PARA FINEs LIcIros'

ATENTAMENTE,

STEVEN PETERSEN ROJAS

c.c.# 14294285
c.c.# 0914512801

CESIONARIO



GUAYAQUIL, 3 DE DTCIEMBRE DE 2013.

i3§R§tr*rANrE LEGAL DE LA coMPAÑÍA oRGANICLIFE s'A'

CIUDAD.

DE MIS CONSIDERACIONES:

PoR MEDIo DE LA. PRESENTET loNco EN !y 
-CoNoCIMIENIo 

^gUE 
SE PRoCEDIo-,4

REALT,AR r,e c#rbN bB r,es réiói.rEs orurryto 
"ñ1--l ie'§g-'E LA ..MPANIA

oRcANIcLTB s'ÁpuE ERAN oe r'ri"rñiiúBpep' I rívóit oe iÁ spÑona rnnnia cEcILIA

VILASECA DE PRATI.

TANT. EL CEDENTE COMO EL CESIONARTO DECLARAN QUE ESTA CESION SE REALIZA TAN

ióiló PARA FINEs LIcIros'

ATENTAMENTE,

ROJAS

ilrn^'.^eüQnu'd'
*otio .E.ILIA vILAsEcA DE PRATI

c. c. # 0900721408
CESIONARIO

STEVEN A
C.


